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Una de las ventajas por las que vivir en otro país resulta ser una experiencia fascinante y única  es 

porque, nos guste o no, hemos de asumir  el desafío constante de  entender una cultura diferente. 

La pureza de nuestra comprensión es obtenida  a través  del intercambio personal, social, cultural,  

político, sexual y erótico que  establecemos con   las otras personas que,  por una coincidencia  

cósmica, nacieron en el país, en donde, por otra coincidencia cósmica, ha sido  mi lugar  de 

residencia  desde hace  tres años y medio. Si  llegáramos a resistirnos al desafío de entender  la 

cultura   que se nos brinda,  cómo una hermosa joven  cuando  abre sus alas a la concupiscencia 

del placer sexual, entonces  desperdiciaríamos la oportunidad de descubrir, conocer, entender, 

analizar y  reflexionar   sobre otras formas de ser, sentir,  actuar y de vivir.  

 

 

De las  cosas que más me impactan de Honduras es su  cultura profundamente   religiosa, ella esta 

presente consciente  e inconscientemente en  la vida de las personas que habitan en  este país, 

independientemente del nivel socioeconómico que tengan.  En este ensayo voy a referirme  a la 

manera cómo   la cultura religiosa  permea  las políticas públicas de género  y  aquella referida al 

manejo de la prevención del VIH. Exploro solamente estas dos y  su relación, o más bien su 

distancia con un Estado de Derecho laico,  porque se ubican dentro de las áreas de mi trabajo de 

cooperación en el país.  

 

 

Ahora más que nunca esta reflexión tiene mayor 

significancia  porque desde  hace tres meses  el  

sistema democrático  en Honduras se quebró  con la 

implantación de una estructura militar  envuelta en una  

Figura i, grafiti del  golpe de Estado en   
Honduras. A la izq. el cardenal Rodríguez  
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aparente sustitución democrática que obtuvo la bendición del poder divino, representado en el 

jerarca del episcopado de Honduras.  Es cómo si estuviéramos reviviendo   la otrora guerra civil 

española  o siendo los protagonistas de  “El crimen del padre Amaro”,  que en ambos casos 

comprueba la   sinonimia entre  el  poder   de Estado y  el  poder divino, éste último el que la iglesia  

vergonzosamente  dice tener en este mundo terrenal.  

 

Aunque la   Constitución de Honduras, aprobada en 1982, menciona la existencia de un Estado de 

Derecho, participativo y republicano, que, además,  contiene un capítulo sobre los  derechos 

humanos en el cual se  incluye la libertad de religión  y  la  educación laica, la realidad es que  muy 

poco de ello  se refleja en  la política pública  que protege los  derechos de las mujeres y en la que 

aborda la prevención del VIH como  lo explicaré más adelante.  

 

 

Al leer la Constitución  Nacional de Honduras  se observa  ya un lenguaje  excluyente   y sexista  

centrado en  el hombre como destinatario de la Constitución. Son varios los ejemplos que 

encontramos dentro de la Carta, sin embargo podría citar el primero de ellos que aparece en el 

preámbulo: “…Nosotros Diputados……….decretamos y sancionamos la presente Constitución para 

que afirme la nacionalidad   y propicie las condiciones para la plena realización del Hombre…”. 

Aparentemente pareciera  un  detalle inofensivo, pero no lo es si  se  considera que a partir del 

lenguaje se  construyen los discursos políticos  machistas  que son el resultado de siglos de   un 

pensamiento androcéntrico que ha  producido profundas consecuencias en el comportamiento 

humano,   reflejados en los  ya  conocidos estereotipos sociales que  ocasionan aberrantes 

desigualdades entre un hombre y una mujer.    

 

 

 

Considero que la Constitución desdibuja  las obligaciones de un Estado parte, como suscriptor de 

Convenios internacionales,  que son las de proteger, respetar y cumplir los derechos  humanos, 

cuando en lo referente a los derechos sociales, enunciados en el capítulo III, establece  que: “La 

familia, el matrimonio, la maternidad y la infancia están  bajo la protección del  Estado” (el 

subrayado es mío). Aunque a simple vista  tal vez no parezca obvio, es para mi evidente que  el 

Estado  procura  a toda costa no perder  el  poder  para controlar la reproducción humana y el 

hecho mismo generador de la vida, negándole a las mujeres esa posibilidad  de elección, que es 

también un derecho. ¿Cómo entonces, me pregunto, podremos garantizar que los derechos 

humanos sean   inalienables e  indivisibles cuando tratándose de los derechos de las mujeres el 

mismo Estado los condiciona abrogándose,  como en este ejemplo, el derecho de  proteger la 



���������	
�����	

red iberoamericana por las libertades laicas 

 
maternidad?  Otra cosa muy distinta sería que  el artículo estableciera que la maternidad es un 

derecho de la mujer protegido por el Estado.   

 

Política de Género 

 

La política pública  en  Honduras relacionada con los derechos de las mujeres  está integrada por  

el Instituto Nacional de la Mujer INAM, por  la  Fiscalía de los derechos de la mujer,  por las  

Consejerías de Familia y por la Ley de Igualdad de Oportunidades y la Ley contra la violencia 

doméstica.    Estas leyes  así como la institucionalidad creada para defender los derechos de las 

mujeres son el resultado de la  firma de los Tratados Internacionales  sobre  protección de 

derechos  de las mujeres suscritos por el Estado de Honduras. Me refiero específicamente a la  

Declaración Universal de los Derechos Humanos,  la Convención sobre la eliminación de toda 

forma de discriminación contra la mujer y la Convención de Belém Do  Pará.  El Estado de 

Honduras tiene una reserva respecto a  la aplicación del Comité  para la eliminación  de la 

discriminación contra la mujer CEDAW, razón por la cual este no tiene la facultad para examinar 

los progresos realizados en Honduras en relación con el contenido de la Convención.   

 

 

La Ley de igualdad de oportunidades de la mujer expedida en  el año 2000, reitera tal como lo hace 

la Constitución Nacional, que la educación es laica e impone diseñar contenidos curriculares no 

sexistas y libres de discriminación originadas en las diferencias de sexo. Aunque la ley estimula la 

participación de las mujeres en   las corporaciones  públicas  y establece  una cuota  base del 30%  

para las mujeres en los cargos de elección popular, no  crea mecanismos  reales para que además 

de participar,  sean ellas  las que tomen decisiones.  En este punto es donde en mi opinión radica 

la fragilidad de la ley porque no resulta suficiente alentar la participación si  no va acompañada de 

un proceso político que permita a las mujeres tomar decisiones  de la misma manera que los  

hombres.     

 

Respecto al ejercicio de los derechos sexuales nada dice la ley. Solamente hace una referencia a 

los derechos reproductivos que sabemos están relacionados con la posibilidad   de engendrar  

pero no con el ejercicio del placer sexual.   Desde luego que cuando la ley alude a los derechos 

reproductivos no incluye la opción de no tener  hijos, sino solamente de definir cuantos hijos se han 

de tener  y el espacio entre cada uno  de ellos.   Deduzco que la razón  es porque  el Código Penal  

tipifica el aborto como delito   no  solamente para quien lo practique sino para la mujer que lo 

solicite.  
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En relación a la Ley contra la violencia doméstica, promulgada en 1997, su contenido según lo 

menciona la parte considerativa de misma,  esta también enmarcado en la  Convención sobre la 

eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer y  en la Convención de Belém Do  

Pará.   Las  medidas cautelares  así como las sanciones que la ley establece para los agresores 

son  tenues,  por ejemplo si un agresor es  visto in fraganti la  sanción será su detención por 24 

horas independientemente de la clase de agresión  o de su nivel de intensidad.  Si ese mismo 

agresor portaba armas, estas se incautaran de manera temporal.  La misma ley establece que  las  

sanciones no podrán exceder los dos meses.  

 

Dentro de las sanciones impuestas al agresor está la de prestar  jornadas de servicio a la 

comunidad cuando reincida en un acto de violencia. Si se analiza  el tipo de medidas que se 

establecen para sancionar  a los agresores, se observa,  en primer lugar, que la  violencia contra 

una mujer no es  entendida ni como un acto sujeto a penalización   ni tampoco como un hecho que 

pone en riesgo la salud pública  de las mujeres.  En segundo lugar,  el hecho mismo de utilizar 

armas tampoco pareciera ser  un hecho grave para la política pública porque la sanción a quien las 

porte es  su incautación como medida inmediata pero de corta duración.    Lo que quiero decir  es 

que  pese a la existencia de la ley,  la violencia contra las mujeres no es considerada  un hecho   

grave dentro del sistema público penal en contraposición con el  aborto que  está contemplado 

dentro de los delitos contra la integridad personal.   Un sanción  cómo la de prestar jornadas a la 

comunidad cuando un agresor reincida es  absurda  y ridícula, que no se compadece con el hecho 

mismo de ejercer violencia contra un ser humano.  Pareciera que el Estado tácitamente aceptara 

que las mujeres nos merecemos la violencia o cuando menos que de alguna manera nos la 

merecíamos.   Este es un  manido discurso utilizado  de manera recurrente para justificar   actos de 

violencia sexual contra las mujeres y  que representa estereotipos  de cómo  las mujeres somos 

clasificadas,   en  la “Eva  tentadora” que seduce a los hombres  para hacerles perder la razón  o    

en la   “Virgen María”, casta y  monástica. Ambas  figuras, son iconos  bíblicos  femeninos  

utilizados para  significar que las mujeres   o  somos la una o somos la otra, dependiendo del 

ejercicio  que hagamos de la sexualidad y  que es utilizado por  la iglesia para censurar y 

culpabilizar el deseo  y el placer sexual de las mujeres.           

 

Política pública en VIH 

 

La política pública en VIH  en Honduras esta integrada por una Ley de VIH y su reglamento, una 

Comisión Nacional de Sida CONASIDA, una oficina o programa de VIH perteneciente a la 

Secretaria de Salud y  un Plan Estratégico Nacional  PENSIDA.  Al revisar la ley especial de VIH, 

promulgada en 1999, es mucho más notoria la influencia eclesiástica en  varios de sus artículos y 

en la esencia misma de la ley.  Esta Ley va dirigida exclusivamente a las personas que ya tienen el 
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virus del VIH  con  la finalidad de promover la fidelidad y el uso del condón. Me pregunto ¿Cuál es 

la explicación para que un asunto de salud pública como el VIH se dirija solamente a las personas 

que ya tienen el virus? Y ¿con que objetivo sólo en ellos se promueva el uso del condón?  En el 

razonamiento del Vaticano  respecto al  VIH,  puede hallarse una respuesta.  Desde que apareció 

el virus, el Vaticano  lo ha considerado un castigo de dios para aquellos   fieles díscolos que se 

atrevieron a disfrutar de la sexualidad, máxime si se tiene en cuenta que la  vía de transmisión  

predominante  por lo menos en África  y  América latina, es precisamente  la vía sexual.  Ni siquiera 

en  África la iglesia acepta la utilización del condón cómo mecanismo de prevención, todo lo 

contrario su rechazo es total porque a cambio promueve la  abstinencia y la fidelidad.   Frente al 

condón, la ley de VIH solamente se refiere una vez más a él cuando ordena que los moteles   los 

tengan disponibles.  

 

Al  referirse a las medidas de prevención del VIH, la ley  apela al término de educación en ética 

sexual y la define como una “Disciplina filosófica que reflexiona sobre la moral (laica o religiosa) 

preponderando los principios de la responsabilidad, la tolerancia y respeto a la diferencia”. La 

enajenación   que sobre la sexualidad trae esta definición  es disparatada. No hay  nada más 

humano  y esencial que la sexualidad y  por esa misma razón no hace falta  circunscribirla en una 

disciplina filosófica.  Desde luego que  a partir de la ética sexual el objetivo de la iglesia  es  regular  

la vida  de los seres humanos  mediante el control  de  la sexualidad humana y de la expiación de 

las culpas a través del pecado.        En  la ley   se confiere la facultad  a la Comisión  Nacional de 

Sida CONASIDA de regular  cuándo las parejas con VIH decidan procrear. De la lectura del artículo  

uno concluye que  el Estado pareciera fustigar a las personas con VIH que deseen concebir 

biológicamente probablemente con el objetivo último de  evitar la reproducción biológica en 

personas con VIH. Sin embargo,  y cómo ya  lo mencioné, en la otra orilla el aborto  constituye  un 

delito penal en este país.  

 

 

La Comisión Nacional de Sida CONASIDA que funciona como organismo rector y ejecutor de  la 

política pública en VIH  establece la participación de dos representantes de la iglesia católica y 

evangélica, varios ministros, representantes de otras instituciones públicas y solamente un 

representante de las personas con VIH. En estos términos es  poco probable que iniciativas para 

lograr    tener un plan de educación sexual  y campañas  eficaces para detener la transmisión del 

virus  prosperen ya que  detrás del poder político, representado en los diputados y  con mayor 

razón dentro del régimen instituido a la fuerza  hace algunos meses, se esconde el   poder de la 

iglesia  para alienar los cuerpos y las  conciencias de las personas desde un discurso que condena 

a los humanos por ser seres sexuales.    Esta es la razón por la cual  no es aceptable para la 

iglesia  que  la prevención del VIH se enfoque desde una perspectiva de  los derechos humanos y 
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la  educación sexual, que incluya el condón, porque  no podría aceptar que las personas  disfruten 

del placer gozoso que significa el contacto sexual con otro ser humano. Ni siquiera la realidad de 

África que reporta las cifras más altas de transmisión por VIH parece suficiente prueba para que la 

iglesia cambie su discurso  irresponsable e inadmisible.   Un claro ejemplo de ello es lo ocurrido 

con las guías metodológicas  de educación sexual.  En el año 2006, la Secretaría de Educación  

produjo una guía metodológica  dirigida a  docentes de I, II   y III ciclo, es decir para  primero a 

noveno grado  de enseñanza,  con la finalidad de promover y preparar a los maestros/as en  

educación sexual   como parte del proceso de educación integral   de  los/as  jóvenes  estudiantes. 

Las guías  abordan la sexualidad  desde   la consciencia corporal, las emociones, la convivencia y 

los derechos  humanos y sexuales;  su diseño estuvo apoyado por el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas y el  Fondo Global dentro del marco del proyecto para la “promoción de la salud 

sexual y reproductiva con enfoque de género en el 

currículo básico”. 

 

 

 La publicación de las guías, en ese entonces,  

tuvo  gran difusión periodística  pero no 

precisamente por las bondades   de su contenido 

dirigido a  educar para la vida y para ser mejor ser 

humano, sino todo lo contrario para ser  

condenadas  inmisericordemente  a tal punto de 

llegar inclusive a  solicitar que fueran quemadas en 

las hoguera como en la época de Giordano Bruno.           

 

 

Titulares  de prensa cómo “Textos diabólicos serán  aplicados 

en las Escuelas” o “Industria de la pornografía estaría detrás de 

las guías sexuales” son un ejemplo de cómo el poder de la 

iglesia  y el de los  medios de comunicación se apropiaron de la 

noticia para  ponderar sobre  su contenido  con el único objetivo 

de impedir que se utilizaran como parte de la formación integral  

escolar.  Y lo lograron, porque  se prohibió  utilizarlas y 

repartirlas hasta nueva orden…….y han pasado tres años 

desde entonces.  

 

 

 

Figura ii, titular del diario La Tribuna   de mayo de 
2007, al referirse a las guías de educación sexual.  

Figura iii, Titular del diario El Libertador al referirse a las 
Guías de Educación Sexual en Honduras.  
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El  discurso empleado por la iglesia  para  condenar las guías fue perverso y  muy violento al punto 

de decir que con ellas se pretendía promover la homosexualidad y  la promiscuidad, desintegrar  a 

la familia e   inducir a las jóvenes a abortar.   

 

 

Lo ocurrido alrededor de las guías metodológicas para la educación 

sexual  es profundamente revelador del Estado  de Derecho en que 

vivimos y que  la Constitución proclama para Honduras. Este  es  un  

Estado completamente permeado por la estructura clerical que   

aprovecha cualquier espacio para repetir  un discurso  dogmático y  

alienante del ser humano. En este estado de cosas no resultaría 

extraño darle la razón a quienes afirman que el Golpe de Estado del 

28 de junio  contó con el apoyo irrestricto de la Iglesia, cómo  lo 

corrobora una alocución del Cardenal  Rodríguez respaldando totalmente al régimen de facto.  En 

este escenario viven las protagonistas de  mi sencilla reflexión: las mujeres.  

 

 

Con  la ruptura del Estado democrático, las mujeres   

han tenido  una  importante participación dentro del 

movimiento social por la democracia  en Honduras y  

también se han fortalecido como  movimiento feminista, 

porque cómo lo expresan los chinos,  detrás de cada 

crisis hay una oportunidad.  Ellas saben que si antes del  

Golpe de Estado, la reivindicación de los derechos  para  

las mujeres  no era  una tarea fácil, ahora  tienen la 

plena consciencia de que las cosas   se irán a  complicar.    Existe un régimen  represor de las 

libertades  y derechos humanos connivente con la iglesia; el ombudsman o Comisionado Nacional 

de los Derechos Humanos  es un abierto defensor del Golpe militar que ha expresado 

abiertamente que durante el Estado de Sitio no ha habido violación a los derechos humanos ni  de  

mujeres ni de hombres; la  Directora del Instituto Nacional de la Mujer es amiga  personal del  

régimen y a expresado abiertamente su apoyo al Golpe militar; la mayoría de los  Diputados/as del 

Congreso Nacional    son de línea dura (varios de ellos al parecer  siguen la doctrina del Opus Dei),  

defensores del Golpe y enemigos de la Educación sexual y los derechos de las mujeres;  el  

entonces presidente del Congreso, Roberto Micheletti este año  había  impulsado un proyecto de 

ley para prohibir  y sancionar   la distribución y el uso de la píldora anticonceptiva de emergencia,  

proyecto que fue vetado   por el gobierno del Presidente Zelaya. Es probable que mientras  

Figura iv, una mujer   hondureña 
manifestando su rechazo al golpe militar.  

Figura v, Mujeres del movimiento feminista 
participando en una de las múltiples marchas  
a favor de la restitución democrática 
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Micheletti este al mando del régimen, se firme la ley para prohibir  que las mujeres utilicen la 

píldora de emergencia.  

 

Pese a todo, el movimiento de mujeres feministas sigue en pie,  con la misma  claridad y 

convicción   que las caracteriza  para defender no ya la igualdad de género sino más bien la justicia 

de género, que es a lo que verdaderamente debemos apostar   las mujeres  para tener plenos  

derechos. Mi admiración  por las mujeres del movimiento es grande. Admiro sobretodo  su fortaleza 

que aflora  cada vez que hablan de la causa que reivindican, de su capacidad para mantener 

aquello que parece débil y   de  la plena   consciencia de  aceptar  que lo que no reivindiquemos 

las mujeres por sí mismas, nadie más lo hará.                        
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